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RESOLUCION

El Pleno de la Diputacién de Granada, en sesion celebrada el dia 23 de septiembre de 2015, aprobé
el Convenio Marco para la Concertacién Local 2016-2019” y en desarrollo de dicho Convenio, el Presidente de
la Corporacién por Resolucién de fecha 11 de mayo de 2017 aprobé el documento “Programas de la
Diputacién para el periodo 2018-2019”, dentro de los cuales aparece el programa 263 “Artes Escénicas 2018”
como un proyecto cultural que mediante la oferta de las Fichas: 2631 "Camparia provincial de teatro", 2632
"Circuito permanente de teatro" y 2633 "Acunindote"; persigue difundir la produccién de las compafiias de teatro
profesionales de Granada, generar el hdbito de asistencia a las actividades de las Artes Escénicas entre la poblacién en
general, para potenciar un tejido cultural estable; y asistir y cubrir las necesidades en programacion teatral a los
municipios de la provincia, especialmente a los que tienen deficiencias de recursos e infraestructuras culturales,
teniendo como destinatarios las Entidades Locales de la provincia de Granada menores de 20.000 habitantes, para
las Ficha 2631 y 2633, y también mayores de 20.000 habitantes para la Ficha 2632 cuando no cuenten con espacio
escénico adeucado.

Vistos,

El acuerdo de Pleno de 23 de septiembre de 2015 por el que se aprueba el Convenio Marco para la
Concertacién Local 2016-2019.

La Resolucién de la Presidencia de fecha 11 de mayo de 2017 por el que se aprueba el programa
263 “Artes Escénicas 2018".

El acuerdo de Pleno, celebrado en sesion extraordinaria de fecha 5 de abril de 2018, por el que
aprueban los Convenios especificos rubricados por las entidades locales de la provincia y el Presidente de
la Diputacién de Granada al amparo de la Resolucién que desarrolla el Convenio Marco de la Concertacién
Local para las anualidades 2018-2019.

El informe juridico emitido por la Jefa de la Seccién de Administracién de Cultura de fecha 15 de
mayo de 2018.

Y en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Primero. - Aprobar el gasto total de la actividad correspondiente al programa de concertacién municipal
263 “Artes Escénicas 2018”, por importe de 225.275,00 € con cargo a la aplicacién 211.33412.46200 del
presupuesto de la Corporacion para el ejercicio 2018.

Segundo. - Aprobar la convocatoria instrumental del programa de concertacién municipal 263 “Artes
Escénicas 2018” de la Delegacién de Cultura y Memoria Histérica y Democratica, de acuerdo con el siguiente
detalle y rango de valores;

» Finalidad: 11 (Cultura)

¢ Tipo de beneficiario: JSA (Personas Juridicas que no desarrollan actividad econémica)
* Momento de Justificacién del Programa: POS (justificacién posterior al pago)

e Impacto de Género: Nulo.

* Actividad Econémica: 90.0 (Actividades de creacién, artisticas y espectaculos).

Tercero. - El plazo de ejecucién del programa 263 “Artes Escénicas 2018” finalizara el 31 de diciembre de
2018.

Cuarto. - El plazo de justificacién para los beneficiarios de las subvenciones del programa 263 “Artes
Escénicas 2018" finalizara el 31 de marzo de 2019.

Quinto. - Se permite la subcontratacién de las subvenciones sin limite cuantitativo.

Sexto. - Que por la Intervencién de_Fondos se contabilice documento RC con cargo a la aplicacién
211.33412.46200 por importe de 225.275,00 € del presupuesto de la Corporacién para el ejercicio 2018.

Asi lo resuelve y firma la [ﬁnputada Delegada de Cultura y Memoria Histérica y Democratica en
virtud de la delegacion conferida por Resolucién de la Presidencia nimero 3779 de fecha 17 de julio de 2015,
de lo que yo, el Secretario General, dertlflCD
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